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Nuestro Consejo hispanoparlante 
 

Argentina 
Lic. Jorge Horacio Raíces Montero 

Portavoz 

 

Prof. Cristina Adrover 

 

España 
Doctora Silvia García Dauder 

Cuestiones feministas queer 

 

Estados Unidos 
Curtis E. Hinkle 

Presidente y fundador de la OII 

 
Correo electrónico: 
oii@intersexualite.org 
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Ofrecemos  materiales educativos y apoyo en 
 

• castellano 

• alemán 

• árabe 

• chino 

• francés 

• hebreo 

• holandés 

• inglés 

• portugués 

• sueco 



 
 
 

Tenemos asociaciones en los países siguientes: 
 

• Alemania 

• Arabia Saudita 

• Argentina 

• Australia 

• Bélgica 

• Canadá 

• España 

• Estados Unidos 

• Francia 

• India 

• Inglaterra 

• Israel 

• Nueva Zelandia 

• Suiza 

• Taiwán 

• Tunicia 
 

 

 

 

Nuestra Misión 
 

• Interactuar a favor de los Derechos Humanos con personas nacidas en condición 

intersexual. 

 

• Proporcionar información, materiales educativos, y otros documentos sobre la 

intersexualidad para la comunidad internacional. 

 

• Asesorar a profesionales en salud que trabajan con niñ*s nacid*s con diferencias. 

Asimismo a Sociólog*s, Antropólog*s y toda persona interesada en la temática. 

 

• Apoyar e informar a familias y amistades de personas Intersexuales a entender y 

comprender, enfatizando el importante rol de apoyo y consentimiento que cumplen. 
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Postura oficial sobre los tratamientos médicos para menores intersexuales 
 

Nuestras sociedades han aceptado una construcción binaria entre varón y mujer que no 

refleja la realidad natural y la gran variedad de sexos posibles que se solapan en 

diferentes grados en un abanico con varón en un extreme y mujer en el otro. La división 

arbitraria del sexo biológico en sólo dos categorías hace que toda determinación precisa 

del sexo de un individuo sea problemática. Ni los órganos genitales, ni los cromosomas 

nos ayudan a determinar el "verdadero" sexo de un bebé. Las gónadas, las hormonas y el 

aparato reproductor interno del menor no son indicadores fiables para determinar 

definitivamente el sexo del menor. Cada recién nacido nace con una combinación única 

de todos estos factores y las diferentes combinaciones posibles son muy numerosas, lo 

que hace que toda asignación de sexo para un menor no sea más que una simple 

conjetura. 

 

Militamos en contra de toda intervención quirúrgica hacia los recién nacidos con 

órganos genitales atípicos que no sea médicamente necesaria y militamos por el derecho 

de cada menor intersexual para determinar su propia identidad sexual una vez pueda 

comunicárnosla. Más aún aconsejamos a los padres que respeten la identidad sexual de 

sus hij*s y hagan todo lo necesario para que el menor pueda vivir según su elección. 

 

Una vez que el menor nos ha comunicado claramente su identidad sexual, es esencial 

que su identidad sea respetada tanto por los padres como por los médicos y terapeutas 

que tratan al menor. Deberíamos hacer todo lo posible por ayudarle en su elección, 

dándole acceso a las hormonas en la pubertad y a los tratamientos médicos necesarios 

para facilitarle la vida en el sexo que ha considerado más apropiado. 

 

Por consiguiente, militamos a favor de un cambio en el actual protocolo médico en lo 

concerniente a la intervención quirúrgica y en contra del diagnóstico de disforia de 

género en individuos intersexuales que sienten que se les ha asignado un sexo incorrecto. 

La Organización Internacional Intersexual defiende que el verdadero sexo del menor 

esté determinado por sus propias percepciones psicológicas internas y que el derecho de 

la persona intersexual individual a afirmar su propio sexo sin ninguna interferencia 

médica o gubernamental sea un derecho humano básico. 
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Principios fundamentales 

La intersexualidad no es un trastorno del desarrollo sexual: la intersexualidad 

se refiere a las personas nacidas con sexo intermedio - entre lo que se considera 

estándar para el varón o para la mujer  en nuestras sociedades. 

Contrariamente a  lo que  se afirma a menudo, los variados grados de 

intersexualidad innata no son una enfermedad o una deformidad. Son 

simplemente variaciones del cuerpo humano similar a la longitud de la nariz, 

del color de los ojos, etc. 

Rechazamos las categorías médicas para esas variaciones de intersexualidades, 

que son de hecho solamente diversos puntos de referencia en una serie 

continua natural de variaciones anatómicas y genéticas. 

Preferimos enfocarnos en la persona entera desde la infancia hasta la edad 

adulta y elegimos no centrarnos en sus órganos genitales.  Somos personas, no 

órganos genitales. Y como tales,  tenemos derecho a nuestros propios órganos 

genitales y a nuestra propia identidad sin interferencias,  tratamientos forzados 

u otra coerción de autoridades legales y/o médicas. 

Los problemas básicos con los que se enfrentan las personas intersexuales son 

esencialmente socio-culturales y no por razones de salud. Son el resultado del 

fundamentalismo dogmático inherente en la construcción binaria actual del 

sexo y género. Algun*s intersexuales son sometid*s a la mutilación genital en 

la niñez como resultado de esta opresión totalitaria y sexista. Por esta razón, 

denunciamos todas las formas de sexismo frecuentes en nuestras sociedades 

que se dirigen principalmente contra mujeres, intersexuales y otras 

comunidades que desafían las normas del sexo y del género. 

Promover la visibilidad y el reconocimiento de nuestra existencia como parte 

normal y natural de humanidad beneficiará no sólo a l*s intersexuales sino a 

todas las personas oprimidas por el sexismo que prevalece en nuestras 

sociedades. 
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